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DE M PROYMCIi DE 1E01V. 
Se suscriba i este periódico en la Redacción casa de los Sres. viuda é hijos de Miñón á 90 rs. el'ano. 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios te insertarin i medio real l inu para Ies 

• suscritores.-y un real línea para los que no lo seao. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE M1NISTHOS. 

El Presidente del Consejo de 
Ministros al Excmo. Sr. Minis
t ro de la Gobernación: 

«Aviles 23 de Agosto á las 
ocho y 30 minutos de la no
che. 

SS. MW. la Reina y el Rey 
y su augusta Real familia lian 
llegado á las cuatro de la tar
de sin novedad á esta villa, 
que honra rán con su presencia 
el dia de mañana. SS. M M . han 
recorrido ya á estas horas á pie 
y sin escolta la mayor parte de 
la población, queriendo satisfa
cer con su presencia el deseo 
que precipita á la multitud por 
todas las avenidas de Palacio, 
t a Reina no se cansa de per
manecer en este pais, donde 
cada pueblo se empeña en su
perar á los demás al nianiíés-
tar su adhesión á SS. MM.» 

Del Golilerno tic provincia. 

Instrucción pública. 

CiB .cuLAR .=Núm. 338. 

La Junta provincial de Ins
trucción pública ha dirigido á 
m i autoridad la nota que á 
continuación se inserta de los 
descubiertos en que se encuen
t ran los Ayuntamientos que la 
misma comprende por (alta de 
pago á los maestros de 1." en
señanza por lo que respecta á 
sus dotaciones en el 1." y 2.° 
trimestre de este año. 

No quisiera ciertamente se
ñalar mi mando en esta pro-
yincia con medidas de rigor, y 

por lo mismo si biéti compren-r 
do que los Ayuntamientos ¡i 
que se refiere la citada nota, 
se han hecho justamente acre
edores á que les exija sin nin
gún género de consideración la 
mulla de 200 rs. en que se 
bailan conminados por circular 
inserta en el Boletin oficial del 
dia 1 8 de Junio próximo pasa
do n ú m e r o 73; con todo, he 
acordado suspender por ahora 
esta exacción, haciendo presen
te i los Ayuntamientos moro
sos que si al improrogable t é r 
mino de 8 dias no remiten á 
la Junta provincial ios recibos 
de hallarse satisfechos los pro-
íesores de todas las cantidades 
que han dejado de percibir, nó 
solo harán efectiva en el papel 
de su clase aquella multa, sino 
que, á pesar de serme sensible 
adoptaré otras medidas coerci
tivas para hacerles cumplir con 
esta sagrada obligación, y las 
cuales pondnj en ejecución i n 
mediatamente á fin de conse
guir que en el estado trimes
tral de pagos que ha de elevar
se á la superioridad, no figure 
el mas pequeño descubierto. 

También se inserta á con
tinuación la ñola de los Ayun
tamientos que no han satisfe
cho á los maestros el aumento 
gradual que en sus dotaciones 
Ies corresponde con arreglo á 
la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre últ imo, y 
otra de los que hasta ahora 
lian remitiilo los recibos de ha
ber salisfer.ho lo consignado pa
ra gastos de escuelo, encontrán
dose en descubierto por este ú l 
timo concepto la mayor parle 
de los Ayuntamientos de esta 

provincia. E l mismo término de 
8 dias les concedo para que sin 
escusa n i preteslo alguno cum
plan con el deber de cubrir 
religiosamente esta atención, te
niendo entendido que no con
sentiré en lo sucesivo se mire 
con tanta indiferencia por las 
corporaciones municipales la 
Instrucción primaria, toda vez, 
que, desatendiendo e! pago de 
lo que corresponde á los maes
tros, se desatiende por lo tanto 
la educación de la juventud, 
porque los encargados de lá 
misma careciendo de recursos 
no la prestan con el celo y efi
cacia de que son capaces, y de 
aquí los considerables perjui
cios que se irrogan y que pro
curaré evitar haciendo com
prender á estos Ayuntamientos 
atienda como es debido á cu
brir puntualmente las atencio
nes de Instrucción pública. I.eon 
23 de Agosto de 1 SSS^Gena-
vo Alas. 

NOTA de los descubierlos de dotaciones 
no salisfeehás á los maestros de 
inslruccion ¡irimaria de esta pro
vincia en el l.u y 2." trimestre de 
este año. 

Partido de /'oii/úrradu. 

Bomliibre, 2." trimestre. 
Congosto, i i l . 
Molina Soca, id. 
Nucoila, i i ! . 
Culumbrianos, todo la asignación do 

los maestros como esvuelas in-
comjilclas. 

Piicjilo Duiiiiiigo Klorez, id. 

Partido de Villafrancj. 

Caeabelns, 1.° y 2.° Iriinostre. 
Conillon, 2.' Irimcslru. 
Faiicrn, id. 
Ptíronznnes, id. 
Vega do Espiaoredo, id. 

Vega do Valcarce, 2.* trimestre. 
Argonza, id. 
Corrocedelo, integra la dotación de 

los maestros de escuelas incom
pletas. 

Pürndoseco, id. id. 

Partido de Muriai. 

Murías, 2." Irimeslre. 
1.a Majúa, la mitad de las dotacio

nes de las e»cuelas incompletas. 

Partido de Sahagun. 

Sahngun/I.0 y 2.° Irimeslre.' 
Cea, 2.° id. 
Groja!, id. 
Jnorilla, id. 
Villamartin do D. Sancho, id. 
Valilepolo, la mitad de la» dntann-

nos de las escuelas incompletas. 

Partido de Riaño. 

Ríaflo, 1 .• y 2." trimestre. 
Lillo, 2.° id. 
Bu ron, la mitad de las dolacioncs 

de las escupías ineoniplelns. 
Cislioniü, el (otal de las asignocionsi 

Partido de Ynleiieia. 

Caílillalé, i " y 2.° trimestre. 
Fresno, id. id. 
Villaornatc, id. id. 
Algadefe 2. ' trim«s(r<!. 
Anión, id. 
Cnmpazas, id. 
Castrofiierto. id. 
Cimanes, id. 
Cordonoillo, id. 
Toral, id. 
Valderos, id. 
Villacó, id. 
Villafer, id. 
Villamandos, id. 
Villaquojida, id. 

Purlii.'o de La Yecilla. 
floflnr, 2.° trimestre. 
Lo lircina, mitad de las dolaciones 

ile las escuelas incompletas. : 
Sta. Colombo, id. 
Valdoluguoros, el total de las dota

ciones do los maestros de escue
las incompletas. 

Vegaijuemada, id, : 



Parlitlo Je Lcon. 

León, 1." y 2.° irimcslre. 
('.muiros, '2.° i i l , 
Kíoséeo <le Tn|iia, id. 
La 'miliid du las dotaciones de los 

mnoílnis de escuelas incomple
tas. 

Valdoi'resno, id. 

Parliilo'ilo La Bañiizn. 

Alijo, l . * y 2 " trimestre. 
Audnnzos, id. id. 
Cislrillo de la Voldiierna, id.,id,; 
Palacios do id. , id. id. 
Caslrocóntrigo, id. id. 
llejíueras, id. id, . 
HolileJo, id. id. 
S. Adrián, id. id. -
Caítnjcalbnn, 2.* trimestre. 
Cobrónos, id. 
Deslriana, id. 
Laguna Ualgn, id. 
Laguna do Negrillos, id. 
Zotes, id. 

Parlitlo de Aslorga. 

Coslrillo de los Polvazares, 2.* tri-
nieslrc. 

Stu. Marina del Rey, ¡d. 
Villares, id. 
Villarojo,' id. 
Babanul del Camino, lo mitad de 

las dotaciones Je lás escuelas iu-
oprnpletas. 

Truchas, id, 
Turcia, id. 

León ,24 de Julio de 1858.= 
V.° ¡Í .°=P. I . . El V. de.QnintanüIn. 
=Antonio A. Boyero, Secretario. 

ParliJo de la Yecilla. 

Boñar, primer trimestre. 

Partido de Astorga. 

Benatideá, \ .° y 2.° trimestre. 
CoStríllo doi ios Polvazares, 1.° 
Santa Marina del'Bey, ¡il.; 

Leiln 2 í ' ííe Julio ;d'¡rÍ858L= 
V.0 B.*.=E1 V. de # § & p l a ? » 
Antonio Alvarcz Reyero, Secre
tario. 

NOTA do los Ayunlamimios que se 
hallan en descubierto por no liitb'ér 
satisfcolw i sus respeb'tüos maés-
tros el aumento gradual que en sus 
dotuciones les corresponden por el 
primero y segando trmeslre del aflo 
corriente. 

Partido de Pouferrada. 

Bembibre, primor trimestre. 
Barrios do Salas, 1.° y 2 / 
Molim Seca, 1.* 
Noceda, 1.° 

Partido de Viliafranca. 

Fabero, 'J •" y 2.° trimestre. 
Villal'ranca, id. id. 
Vega Hspinareda, 1." 
Vega de Valcarce, id. 

Partido de Saliogun. 

Galleguillos, por el pueblo de Are
nillas, 1." y 2.* trimestre. 

Partido de Valencia. 

Campazas, primer trimestre. 
Gimaues, i i l . 

Partido de Riátt. 

Lillo, primer trimaslr»-
Prioro, id. y 2.° ¡d, 

¿VOTA de los Ayuntamientos que han 
remitido los recibo» de haber sd-
tisfecho d los maestros el material 
para sus escuelas en el 1.° y 2.° 
trimestre, hallándose los demás de 
la provincia en descubierto por es
te edricépio. 

Partido de Riaflo. 
Roca do Muérgano solo el 1.° 
Renedo, id. 
Végamiáti, id, 
lOaejá : l .u :y 21° 
Posada id. 

Partido de'ieon. 
Üenllerá 1.° 
Véüiii'dféi tondadó, ¡i!. 
VÍlladarfgos, id.' 

Pkriidó'wmriás. 
Pirácroá'dét-SiU'l'.0 
Uiollo, id. 
Sáiita'Moria de.Ordás, id;. 
Valdesamario, i i i . , 

Partido de la Baiieza. 
Ciislrocalbon, 1.° 
Destriana, \á. . , ,, 
Sonta"tíaria del Páramo, 1.° y 2.° 

• Partido de Sahagun. 
Grojal'do.Campos,.!.', 
Villamartiii de D. Sancho, id. 
Villezo, id. 

Partido de Pouferrada. 
Bfjakifcg.i.. i * 
Caballas Raros, id. 
Cubillos, id. 
Fresnedo, id. 
Barrios de Saúl , .! / y 2.* 
Ponferrada, id. , id; 

'Páriido "dé Viliafranca. 
Gorullón, 1.a 
Peranzanes, íd. 
Vega Espinareda, id. 
Viliafranca, 1." y 2." 

Partido de Valencia. 
Ardon, i . " 
Cimáriés.'id. 
San Millón, id. 
Valderas, id. 
Villacé, id. 
Villamandos, id. 
Villaquejida, id. 
Matanza l ." y 2. ' 
Valdevimbre, id., id. 
Villomaiian, id., id. 

Partido de Ást'orga. 
Císlrillo de los Polvazares, i ' 

2 — 
San Justo, 1 .* 
Astorga, 1.0 y 2.' 
Llamas, i i l . id. 

Partido de la Vecilla. 
La Pola de Cordón, i . " y 2.' 

León ¿4 de Julio de 4858.= 
V;* B / i i E l V. dé-1)uintoniila.=i-
Antonio A. Boyero, Secretario. 

Niiif t . 339. 

JEl Alcalde de Matanza 
me dice can/echa 19 del ac
tual lo qúe sigue. 

»Por Ildefonso García ve
cino de. Valdespino Cerón en 
esté distrito se me ha dado par
te que el 35 de Julio ú l t imo 
se salió de casa de Anselmo 
(jarcia vecino de Zalamillas, en 
la que se hallaba de sirviente 
su hijo Rafael García cuyo pa
radero ignora á pesar de las 
diligencias que ha practicado en 
sn busca; se ruega á los Sres. 
Alcaldes y personas particula
res que si llega á presentarse 
en alguno de los pueblos de 
esta provincia se sirvan dete
nerle y dar aviso i esta Alcal
día para hacerlo i su padre á 
fin de que pasé á recogerle.» . 

Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial para que par las 
autoridades localesf é indivi
duos de la Guardia civil y 
demás dependientes de este Go
bierno se practiquen las dili
gencias oportunas en busca de 
Rafael. Garda remitiéndole á 
mi disposición si fuere habido. 
León 25 de Agosto de 1858. 
=Genaro Alas. 

Sefiás de Rafael Gixt-cia fler-
reftls. 

Edad 17 años, estatura cor
ta, pelo, rojo, cara larga "y na
riz afijada: viste pantalón de pa
ñ o Asturfilio á media usa, cha
leco de sarasa pintada, medias 
blancas, zapatos gordos y lleva 
un pañuelo por la cabeza, lleva 
ademas unos pantalones y unos 
calzones viejos y dos camisas de 
lienzo inglés. 

i . * Dirección, Sunimislrós.—Ntfm. 3iü. 

Precios que el Consejo pro
vincial en unión con el Comi 
sario de Guerra de esta ciudad 
ha fijado para el abono á los 
de las especies de suministros 
militares que se hagan durante 
el actual mes de Agosto. 

Ración de pan de veinte y 

cuatro' onzas castellanas,' no
venta y seis céntimos. 

Fanega de cebada, veinte y 
sois reales. 

Arroba de paja, dos reales. 
Arroba de aceite, sesenta 

y seis reales. 
Arroba de l eña , un real 

cincuenta céntimos. 
Arroba de carbón, tres rea

les. 
Lo que se publica para que 

los pueblos interesados arreglen 
éstos precios sus respectivas 

relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
4.° dé la Réal órden de 27 de 
Setiembre de 1848. León 27 
de Agosto de 1858.= Genaro 
Alas; 

ANÜNCIÓS OFICIALES. 

Comisión especial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia. 

La Junla (irovincial de Volitas 
en sesión del dia 17 del corriente 
en dso'de las fucilllatles l|iie la con-
oieríion y ile lo prevenido eri Real 
órdeii de 12 de Mayo último ha 
aprobado la redención de los cen
sos siguiontes. 

Ün censo do 72 rs. do 
réditos que en cada año 
pagaba á la escuela de 
Laguna de Negrillos 
I). Santiago S. Martin 
López de la misma ve-
ciiidad capit'alizado'én. 900 

Otro de 523 rs. '50 cén
timos qtfe pagaba al 
misino establecimiento 
D. Toribió Alonso 've
cino de San Martin del 
Agosledo capitalizado 
en C.'543,7G 

Y para que los interesados pue
dan presentarse á realizar el pago 
de las'cantidades en quo han sido 
aprobado!, se anuncia en el perió
dico oficial; advirtiéndolos que de
jando transcurrir el plazo de 15 
dias, que para ello les concede la 
ley, perderán los beneficios á que 
les dá derecho la solicitud presen
tada. León Agosto 24 de 1853.= 
Ricardo Mora Varona. 

Alcaldía constitucional de León. 

AVISO Á LOS DEUDORES 
b¿I POSITO DE lEON. 

Habiendo vencido ya el pla
zo en qué los pueblos y parlicu-



lares que adeudan granos al 
Pósito* deben hacer entrega al 
estáblcciraiento; se previene á 
uriós y otros, que contra los 
qtie se' hallen én descubierto 
el 'diá 'quince de Setiembre i r i -
médiáto, se expedirán apremios. 

Los dias en que estarán 
abiertas las paneras, serán lodos 
loS: de la semana excepto los 
festivos. 

Se advierte por úl t imo que 
no se admit i rán pagos de can
tidades parciales. León 23 de 
Agosto de 1858. —Gregorio F. 
Merino 

Jnlendencia militar de Castilla la 
Vieja. 

El Excmo. Sr. Director ge
neral del Cuerpo, con fecha i 4 
del actual me dice lo siguien-
te .=El Excmo. Sr. Ministro de 
la .Guerra me dice de. Real or
den .con fecha 10 del actual lo 
siguiente.=Excmo. Sr.=Entera-
da la Reina (Q. D. G.) de lo 
que .V.- E. propone en 27 de 
Julio ú l t imo consiguiente á la 
Real orden de 16 del mismo por 
la que se prohibe el beneficio de 
las raciones de pan y pienso desti
nadas al suministro de las tro
pas y caballos del ejército; se 
ha servido S. M . resolver que 
para las próximas subastas de 
provisiones, se adicione en la 
condición 28 del pliego gene
ral una cláusula por la cual 
los contralistas á quienes se 
pruebe haber verificado el es
presado beneficio queden suje
tos á reintegrar las raciones á 
állós precios distribuyendo la 
diferencia sobre el de contrata 
éritré el déscübridor del hecho 
y la Administración militar. En 
sü cumplimiento, y de acuerdo 
con la intervención general 
queda redactada la cláusula adi
cional que previene la prein
serta soberana resolución esta 
f o r m a . = » L o s asentistas del ser
vicio de provisiones á quienes 
se pruebe, desde las próximas 
contratas en adelante, que han 
beneficiado á precio metálico, ó 
de cualquier olro modo, las ra
ciones de pan, de cebada ó de pa
ja que tengan derecho á perci
bir en especie las clases militares, 
ó que se deban suministrar del 
propio modo á las tropas, ca
ballos y muías del ejército, que-

—3-
darán sujetos á reintegrarlas á 
los altos precios, de cuatro rea
les la ración de pan, veinte rea
les la de cebada y quince rea
les la de paja, y la diferencia 
entre estos valores y los á que 
respectivamente se halle estipu
lado el sumistro por cohtrata, 
se distribuirá por iguales par
les, enlre el descubridor del he
cho, y la Administración m i l i 
tar, en representación del Era
rio públ ico .=Lo digo á V. S. 
para su conocimiento y para 
que inmediatamente disponga 
se estampe dicha adición én los 
pliegos de condiciones del ser
vicio de provisiones, y para que 
á la vez se inserte en los Bole
tines oficiales de provincia de 
ese distrito á fin de que llegue 
á noticia de los que deseen i n 
teresarse en las próximas su
bastas de subsistencias mi l i ta -
res.» = Lo traslado á V . para 
su conocimiento y cumplimien
to, á fin de que solicite del Sr. 
Gobernador civil de esa provin
cia se inserte en el Bóleliii ofi
cial de lá misma la Real orden 
y condición que precede. Dios 
guarde á V . muchos años. Va-
lladolid 18 de Agosto de 1858. 
=-José G. de Terán .= Sr. Comi
sario de Guerra de la provin
cia de León. 

Es copia.=EI Comisario de 
guerra, Francisco Martínez M o 
ro. 

Be lo* Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de San 
Pedro Berdanos. 

Se halla instalada la Junta 
pericial de esle municipio para 
que todos los que tengan fin
cas rústicas y urbanas sujetas 
á la contribución territorial en 
dicho té rmino , presenten sus 
relaciones'conforme á la ley y 
derecho á término de 20 dias 
desde esta fecha, en esta A l 
caldía del mismo, donde no los 
evaluará la Junta de oficio, y 
no podrán reclamar de agra
vios, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. San Pedro Bercia-
nos y Agosto 17 de 1858.= 
El Alcalde. 

Alcaldía conslilucional de Santa Cris
tina de Yalmudrigal. 

A fin que la Junta pe

ricial de este distrito munici--
pal puedji formar con mas 
acierto el amillaramiento que 
ha de servir de base para re
partir la contribución de i n 
muebles, cultivo, y ganadería 
del año próximo de 1859, ha 
dispuesto el Ayuntamiento que 
todos los vecinos y forasteros, 
que tengan cualquiera clase de 
bienes, foros, censos y ganados 
sujetos á dicha contribución 
presenten en la Secretaría del 
mismo relaciones juradas en el 
término de 15 dias conlados 
desde el anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, pues pa
sado dicho término al que no 
lo verifique, fe parará el per
juicio que baya lugar. Santa 
Cristina Agosto 1 7 de 1858.= 
El Alcalde, Miguel Castañeda. 
= J o s é Martínez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Valdepié-
lagn. 

Debiendo de ser rectificado 
el padrón de riqueza que ha 
de servir de base al reparti
miento ó amillaramiento de 
contribución territorial para el 
año próximo de 1859, se hace 
saber á todos los propietarios 
terratenientes en este distrito 
municipal, asi vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secre
taría del mismo dentro del tér
mino de doce dias á contar 
desde la inserción del presente 
en el Bolelin oficial, las rela
ciones de las fincas que posean 
sujetas á la contribución arre
gladas á instrucción, para que 
la Junta pericial pueda desde 
luego ocuparse de formar el 
padrón , y de no verificarlo asi 
les parará el perjuicio que ha
ya lugar y no serán oidas sus 
reclamaciones. "Valdepiélago A -
gosto 10 de 1858.=Pedro Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de Vi-
llaquejida. 

Constituida la Junta peri
cial de este municipio, ha de
terminado proceder á la for
mación de nuevo amillara-
mienlo, base del repartimiento 
del cupo de contribución de 
inmuebles, que al mismo cor
responda en el año próximo 
de 1859. Por lo que, todos los 
que posean ó. cultiven cual

quiera c]as<? de bienes sujeüos 
á la .indicada contribución en 
Oérmino de esta v i l l a , prese l i 
t a r á n dentro ¿tí I 5 d',a5' s i " 
guiantes al de la i,i5,,rc',on ^ 
este a.uuncto, relaciones ¡ui o ^ 
de los .que sean, conforme u 
instrucción purs transcurridos, 
se amillara de oficio. Villaque-
jida Agosto 18 de 1858.- E l 
Alcalde, Pedro Castro. 

Alcaldía constitucional de Cebanico. 

Dispuesta la Junta pericial 
de este Ayuntamiento, á prac
ticar la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la 
contribución territorial del ano 
de 1859, se hace saber á todos 
los propietarios y colonos que 
poseen bienes de cualquiera 
clase, sujetos i dicha contribu
ción, en el término jurisdicio-
nal de este municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
relaciones juradas conforme á 
instrucción, dentro de los 15 
dias siguientes al de la inser
ción en el Boletin oficial de la 
provincia, trascurridos los cua
les no se oirán sus reclamacio
nes y la Junta les- juzgará de 
agravios por los datos que po
sea. Cebanico y Agosto 21 de 
1858. = Mariano González. 

Alcaldía conslilucional de Llamas. 

El dia 1G del corriente se 
apareció en Quintanilla de 'So
llamas de este municipio, una 
yegua que se ignora su due
ñ o ; y á fin de averiguarle y 
que de ella se pueda reinte
grar, la he mandado depositar 
y cuidar por lo que si se dan 
las señas oportunas y justifica 
tal falta ó pérdida, se le entre
gará. Llamas Agosto 20 de 
1858.=Angel Rodríguez. 

COMISABIA DE GUERRA DE OVIEDO 

í). Manuel Marlinez Tenaquero, Co
misario de guerra de 1.* clase é 
inspector de trasportes de esta 
dudad. 

Hago salier: Que debiendo con
tratarse simulláneamenle en Gijon 
y esta capital el trasporte desde la 
fábrica fundición de Truvia á la 
plaza do Cádiz coa destino á F i l i 
pinas de 22,114 granadas de á 9 
y i 20 ruedas do hierro colado p»i 



ra ctireii.is do obús largo del. mis
mo calilire con el peso lolal <lo 
10,550 (]uin!ules 4 libras se con
voca á uno púhlica licitación que 
lemlrá luijar el ¡lia 21 Je Setiem
bre próximo vcniiloro i la una de 
la tardo en esta Comisaría caite (ta 
Trnslacerou, y eií Gijon en el des
pacho del Comisario ile aijiiel pun
to, también á lo misma hora y bajo 
el pliego de condiciones (¡uo desde 
este ilia Citarán de manifiesto en 
ambas Comisarias, 

Las proposiciones lian de ha
cerse en pliegos cerrados que se 
recibirán en el acto del remate; 
espresamluse en lelra claramente' 
el pn cio á ¡pie haya de abonarse 
por eniln quintal ó arroba de peso: 
teniendo presente que desde Gijon 
será 'nai-mmo esto trasporte: todo 
proponente asistirá aeompuñado do 
un fiador de abono ó gcirnntizada 
al menos su preposición con una 
Urina conocida y de riisponsithill-
dad á juicio del tribunal de remate 
que se coutprúmeta a responder 
del valor de los erectos y de la su
ma que se anticipe, en el caso de 
¡ilianduno ó iusolvencia del postor. 
Oviedo 25 do Agosto de 1858.= 
Manuel Martínez Tenaqtwo. 

PUBGO DE'CONDICMKBS !«ljo IdS CUaks 
¡¡a Suca a púúlica liciíacioH e l iras, 
porte desde Truvia á Cádiz de 
veinle y dos mil eienlo catorce 
¡ranadas de A 9 y ciento veinle 
ruedas de hierro colado con peso 
de 0350 <¡mnlaks A libras distan
te l>7¡t leijmiK por la vio de Gijon 
en cuyo iiuerlti deberán ter embar
cados estos efectos. 

1. ' Será obligación del conlra-
tisla procurarse les carros, cnbolle-
rías ú mcilios de cualquier clase 
que necesiio para esta «arricio 
precisamente á los diez días de po
nerle en posesión del contrato. 

2. " Será igualmente de su cuon-
la el pago do portazgos, pontazgos 
y bareagrs que bov.i ó babor pue
da en toda la estension del camino 
desde el uno al otro punto. 

5.' Recibirá dichos efectos al 
pie de los almacenes y los entrega-
l i en la propia forros; dubiondole-
au'r personas autorizadas qoe reci-
ban y entreguen á su nombre los 
misinos. 

4.* No podrá el contralista m -
clamar estadía alguna por ninguna 
causo, ya sea por roturas, deten
ciones p';r tompnrales ú otras,, á 
ineuus que una orden superior dis-
pusiese la detención del servicio ya 
comenzado y previamente aproba
do: ea esta nía tendrá «oto derg. 

cho al abono por quinlaf ú arroba 
de peso y legua qoe hubioro recor
rido al precio á que quede este 
remate. 

5. a Las proposiciones han de 
versar precisamente por el precio 
á que hoya de abonarse cada ar
roba ó quintal de peso en la totali
dad del trayecto y la suma por que 
quede se abonará IB primera mitad 
al tiempo do principiar el servicio 
y la otra segunda mitad, luego que 
haya sido acreditada la fiel y cabal 
entrega con la guia responsionadi 
que recibirá si-efecto. 

6. ' Presentará el rematante fia
dor de abono á juicio del tribunal 
de subasta en el acto de ella, el 
cual quedará obligado á ejecutar 
por si este servicio en el caso de 
no realizarle la persona á quien 
abone, ó á responder i la Admi
nistración militar á los perjuicios 
que pucilen suhrevenirla on el caso 
de tenerle que hacer esta por cuen
ta del primero. 

7. a El remate DO tendrá efecto 
en tanto que la Dirección general 
de Administración militar no le 
preste su aprobación superior. 

8. ' £1 contralista quedará su
jeto al fuero de dicha Dirección 
general ó al de la Intendencia mi
litar del distrito respectivamente un 
cuanto tenga relación can este ser
vicio. 

9. ' El Importe se verificará 
por mar desde Gijon, siendo obli
gación del contratista satisfacer lus 
derechos de reconocimiento del 
buque cuyo cerlilicacinu habrá de 
presentar al Comisario de guerra, 
antes de la partida de aquel, res
pondiendo del valor de los efectos 
por fas faltas que puedan ocurrir 
en la lie) entrega del todo ó parte 
de ellos. Oviedo 23 de Agosto de 
18ó8.=Manuel Martínez Tenaquero 
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ANÜNCIO PABT1CULAU. 

MONTK PIO UNIVERSAL. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS MUTUOS 
SOBRE LA VIDA. 

Creo cumplir con un imperioso 
deber llamando la atención de todas 
las clases de la sociedad sobre el 
eílablecimiento de esta Crn» Coja 
de ahorros, que no solo ofrece al 
público un nuevo y verdadero elo-
utento de riqueza, debido á los pro
gresivos adelantos do la ciencia 
económica, sino que contribuye efi-
cazinenlc á moralizar las costum
bres, á despertar la afición al tra
bajo y i «liiuguir los hátytos de 

vagancia y ociosidad, dando asi un 
seguro apoyo á la causa del orden 
público y al crédito del Estado, co
mo «1 mismo Gobierno de S. M. | 
lo consigna esplicitamonle en las 
Reales órdenes de su autorización. 

Para conocer las utilidades que 
esta Sociedad ofrece á todos los que 
en ella se inscriban, es hasta indis
pensable leer . detenidamente los 
prospectos, y oir las esplicacionos 
verbales do los Inspectores, Subdi
rectores ó Delegados en las provin
cias y distritos. Difícilmente se po
drá ya concebir una combinación 
mejor para la forrpacion do capita
les, pensiones, viudedades y todo gé
nero de rentas vitalicias, por medio 
de cortos y lentos desembolsos, con 
la circunstancia de quo ni la Di
rección general de la Sociedad, ni 
los socios fundadores, ni ninguno 
de los que intervienen en los fon
dos sociales pndrian, aunque se 
propusieran, defraudar las esperan
zas de los asociados. Solo el nom
bre de Sociedad, retraerá, proba
blemente, á muchos que, habiendo 
creído buenas las. viciosas organi
zaciones de otras varias socieda
des, hayan pertenecido á ellas, ó 
hecho en las mismas algunas impo
siciones: pero para destruir tan mal 
efecto, baste decir que los benefi
cios que ofrece el Monte Pío üni-
versal hasta locan en la infalibili
dad, pues solo podria faltar á ellos 
en el único, en el cscbisivo caso 
de que fuera, una falsedad el legi
timo y sagrado crédito del Estado, 
al que está intimamenle ligada to
da la liqucza pública para su ma
yor prosperidad y engrandecimien
to, siendo á la par la base esencial 
de nuestra nacionalidad. 

lié aqui por que no vacilar en 
asegurar que en esta Sociedad ha-
llorán todos los individuos los me
dios de asegurar su suerte, la de 
sus esposas y la de sus hijos. 

El rico propietario que hoy íte-
ne que gravar parle de sus fincas 
en perjuicio de sus herederos, pa
ra consignar la viudedad de su es
posa, puede, haciendo una imposi
ción de supervivencia por 25 años, 
con dos mil reales anuales, propor
cionarle una renta que en el primor 
año de disfrute será de 03.820 
acrecentándose anualmonle, y sus 
liercileros no solo uu serán perju-
diciidos, sino que uMi'mlrán el be 
ncfir.ío de recibir una segun.la he
rencia, d la muerte do la viuda, y 
lodo esto habrá costado al suscrilor 
50 000 rs. 

Hasta el artesano, el humilde 
jornalero, con la insiguiftoanle can' 

tuteá i e iO rs. itíensüahs, pueAe 
obtener, suscribiendo un hijo ¿ es
ta misma renta á loa 10 aáos, en . 
que habrá dado 1.200 rs. 482 de. 
renta y un capital de 5.800 rs., & . 
los 15 años, en que habrá gastado :„ 
1.800, uno renta de 1.067 y un cii- " 
pital de 12.200 rs.; á los 20 aflos, ' 
en que habrá impuesto 2.400 una 
renta de 2 377 y un capital, de'. 
27.900 rs. y por úllirtió, á loí '25 ' 
años, en que habrá desembolsado 
5.000, una renta de 5.580 y un 
capital de 65 220 rs.; recurso po- < 
ra sus necesidades, porvenir para 
sn vejez y medio de educar á sus ' 
hijos, que hoy, por falta de recur-;' 
sos, crecen en la ignorancia y vi-
ven después en la miseria. -

Solo brindando el Monte Pió con 
tan grandes beneficios, se esplica 
la estruordinaria acogida que tiene 
en casi todas las provincias de Es
paña y principalmente en las mas 
ilnsiradns, como Barcelona, Cádiz, : 
Sevilla, Valencia, Málaga y Zara- -
goza, donde un mes con otro, se 
hacen ocho y diez millones do ¡m- . 
posiciones sociales. ; 

El Moufe Pío Uniiiersal, para;, 
llevar mas al ánimo de los socios 
el convencimiento de que los fon-. 
dos sociales no pueden por nadai 
ni por nadie ser defraudados, ha. 
establecido en todas las provincias 
Juntas de Inspección que inlervie-
nen mcnsuolmeiite en los trabajos' 
de lus subdirecciones y én León la 
coiisliiúyen las dignas personasqae 
siguen: limo: Sr. Obispo, Prosi-
ilrínte.=D. Segundo Sierro Pam-
bley, V¡i:opres¡dente.=Sr. Vizcon
de de (Jii¡nlaiiilla.=D. Felipe Fer
nandez Llornazares.=D. José Mar-¡ 
tínez 51ercadillo.=I). Sebastian Diez, 
Miranda.=U. Antonio Uriorle.=! 
ü. liusehio Campo.=1). Francisco 
Miñón, Vocales. 

La Sociedad tiene también sus. 
representantes en los .partidos que. 
darán cuantas noticias se deseen y 
son, Astorga, D. Antonio Gullon.= 
La Bañcza, D. Manuel Fernaniíez 
Centcno.=Valencia D. Juan, D. 
Felipo Miñambres.=Valderas,' D.' 
Vicente Gonzalez.=Sahagúii, fibif 
Nicanor Fronco.=Villofronco, Dbn 
Francisco del Volle.srRiaño, Don 
Manuel Diez Alvarez.=Ponferrada; 
D. Mariano Vals. 

El representante de la Socie
dad on esta pruviucia Subdirector, 
Ricardo del Arco. 

Impraata dt l l Viuda i Hijoi d« Minga.' 


